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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones  
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de marzo de 2008.- La Delegada (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Esteban 
Mellado Parreño.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 22 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se 
somete a información pública el procedimento de 
declaración de Bien de Interés Cultural, como zona 
arqueológica, del yacimiento «El Castillejo», Nívar-
Güevéjar (Granada).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de 
declaración de Bien de Interés Cultural, como zona Ar-
queológica, del Yacimiento «El Castillejo» Nívar-Güevéjar, 
incoado mediante Resolución de 1 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Cultura (publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 58, de 25 de junio de 2007) y atendien-
do al estado en que se encuentran las actuaciones, de 
conformidad con los artículos 9.1 y 2 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; 13.1 
de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de junio 
de 1999 de la Dirección General de Bienes Culturales, 
por la que se delegan en los Delegados Provinciales de 
la Consejería determinadas competencias en materia de 
Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio), se 
anuncia la apertura de período de información pública 
del expediente por plazo de veinte días.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de ma-
nifiesto por el plazo indicado, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que 
cuantos tengan interés en el mismo puedan en el citado 
plazo examinarlo y formular las alegaciones que estimen 
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de 
la Consejería de Cultura, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, Paseo de la Bomba, 11, Grana-
da, de nueve a catorce horas.

Granada, 22 de febrero de 2008.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero.

ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se somete a 
información pública el procedimiento para la inscrip-
ción, con carácter específico, como lugar de interés 
etnológico, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, del Bien denominado Azucarera 
Guadalfeo, en Salobreña (Granada).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para 
la inscripción con carácter específico, como lugar de in-
terés etnológico, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, del bien denominado Azucarera Gua-
dalfeo, en Salobreña (Granada) y atendiendo al estado 
en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la 
apertura de período de información pública del expedien-
te a los interesados en el mismo de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1/1991 de Patri-
monio Histórico de Andalucía y artículo 11 de dicha Ley, 
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de 
manifiesto por plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que 
cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo 
citado, examinarlo y formular las alegaciones que esti-
men pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de 
la Consejería de Cultura, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, en Granada, Paseo de la Bom-
ba núm. 11-1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 3 de marzo de 2008.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 25 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de la Cuenca Mediterránea An-
daluza de la Agencia Andaluza del Agua, de Apeo y 
Deslinde del Dominio Público Hidráulico en ambas 
márgenes de la Rambla de Morales-Artal, desde 
50 m aguas arriba del puente de la carretera ALP-
208 de Campohermoso a Fernán Pérez hasta la 
confluencia con la rambla de Inox y desde el cruce 
con la carretera ALP-824, próximo al núcleo urbano 
de el Barranquete, hasta la desembocadura en el 
mar, en los términos municipales de Níjar y Almería, 
provincia de Almería (Expte. 06.832.010/0411).

Resolución de la Dirección General de la Cuenca 
Andaluza Mediterránea, acordando la remisión del ex-
pediente correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo 1966/07 al Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, así como el emplazamiento de los posibles 
interesados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y en cumplimiento de lo so-
licitado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Esta Dirección General acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo número 1966/2007, interpuesto 
ante el citado Tribunal por doña Juana López Hernán-
dez, don Antonio Carcedo Marroquín, don Francisco 
Palenzuela Torres contra la Resolución de la Dirección 
General de la Cuenca Andaluza Mediterránea de 29 de 
septiembre de 2006, copia de la remisión realizada al 
BOJA sobre las alegaciones formuladas por los mismos 
dando cumplimiento al trámite de información pública, 
así como relación de la totalidad de personas afectadas 
por el deslinde administrativo.

Asimismo, y a tenor de lo previsto en el artículo 49 
de la citada Ley, se emplaza a los posibles interesados a 
comparecer y personarse, si a su derecho conviene, en 
los citados autos, en el plazo de nueve días a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de este emplazamiento.

Málaga, 25 de febrero de 2008.- El Director General, 
Antonio Rodríguez Leal.
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AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 15 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la provisión 
de plazas de Policía Local.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de ac-
ceso de turno libre y a través del procedimiento de selec-
ción de oposición, de ocho plazas, y, mediante siste-
ma de movilidad sin ascenso, por el procedimiento del 
concurso de méritos, de dos, todas ellas vacantes en 
la plantilla y relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de 
conformidad con la Resolución de fecha 10 de enero 
de 2008 del órgano competente.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, dotadas con las retribuciones correspondientes, y 
resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2007.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para 
movilidad no se pudieran proveer por falta de solicitan-
tes o porque fuesen declaradas desiertas, se acumula-
rán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de mé-
ritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en mate-
ria de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de opo-

sición por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, 
antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 

1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de 
la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de ca-
rrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmen-
te antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de 
las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo 
será en la prueba de examen médico. 

3.2 Para participar en el proceso selectivo por mo-
vilidad sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes 
de que termine el último día de presentación de solicitu-
des, los siguientes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de 
Policía.

b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la 
edad que determinaría el pase a la situación de segunda 
actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar 

desde el siguiente al de la publicación en el BOE de 
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte 
en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida 
al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los re-
quisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia del 
DNI.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con 
la indicada solicitud, presentarán la documentación que 
acredite los méritos a valorar en el concurso de méritos, 
según el contenido del baremo que posteriormente se 
describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompa-
ñe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que se dictará al efecto, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre ya citada.


